INFORME DE LA JUNTA

AGOSTO, 2003.

Ha pasado un año desde la pasada asamblea general y la junta presenta el siguiente informe para su aprobación ante el órgano soberano de nuestra asociación.

En primer lugar, repasaremos cuáles han sido nuestros resultados durante el pasado curso y, luego, pasaremos a describir las propuestas que realizamos para afrontar el curso 2003-2004.

RESULTADOS

No quisiéramos realizar un balance alejado de la realidad y por ello triunfalista, pero todos conocemos la trascendencia de La Gavilla Verde en la Serranía.

Creemos que los resultados son excelentes, teniendo en cuenta de los medios que disponemos y de la dispersión de nuestros miembros, y para no alargarnos podrían  resumirse en los siguientes.

1.- Vertebración de la estructura de la organización de LGV con la creación de Áreas de Responsabilidad y con la creación de proyectos a largo, medio y corto plazo.

2.- La cohesión interna de LGV.

3.- La consolidación del espacio de las jornadas, proyectando a Santa Cruz de Moya al mundo, abriendo un espacio cultural e intelectual en plena Serranía, creando una relación estable con instituciones universitarias, políticas, administrativas y con el tejido asociativo del ámbito rural y de la recuperación de la memoria histórica. Subrayar en este aspecto, la firma del convenio con la Universidad de Castilla la Mancha.

4.- La creación de recursos para Santa Cruz de Moya, en especial, la primera fase de los Senderos de la Memoria, pero también el generar ingresos económicos a los establecimientos del pueblo durante las jornadas, la producción literaria, investigadora y cinematográfica que hacen referencia a La Gavilla Verde y a Santa Cruz de Moya.

5.- Mantener nuestro espacio limpios de la minería y de cualquier actividad que degrade nuestro patrimonio natural.

6.- Consolidar el espacio WEB de la Gavilla Verde.

7.- La viabilidad económica de todos estos proyectos.

Todos estos logros se deben a la participación altruista y solidaria de nuestros socios y amigos. 

Nuestros proyectos han querido estar en consonancia con nuestra cultura, con nuestro patrimonio natural y nuestro espíritu crítico ante un progreso que suele marginar a territorios como el nuestro.

En la actualidad somos una asociación conocida y respetada por nuestro trabajo en nuestros ámbitos territoriales y más allá de nuestras fronteras. Durante los últimos cinco años hemos convertido nuestro pueblo en un enclave universitario, en un centro de conocimiento y de debate histórico, pero también queremos convertir nuestro pueblo en un espacio de ocio y esparcimiento compatible con nuestra cultura.

Los resultados de las anteriores jornadas son un hito difícil de repetir, por la gran participación de personas, por la calidad de los visitantes y por el ambiente de libertad generado. 

Los senderos, poco a poco, se están consolidando. Con el inicio de la segunda fase, queremos que estos senderos se constituyan en un referente para aquellos que se sienten atraídos por los grandes espacios, por disfrutar mientras se camina o se circula en bicicleta, con nuestra historia y nuestra cultura. 

Desde nuestra junta, se cree que es necesario continuar con nuestra política medioambiental. Hay quien considera que el progreso se centra en la destrucción o manipulación del medio natural. Basan su crecimiento en el expolio constante de la naturaleza. 

Nuestro pueblo, marginado de las grandes infraestructuras, debe basar su modelo de crecimiento justo en la dirección contraria de aquellos que esquilman nuestros recursos sin darnos nada a cambio. Desde la Gavilla Verde siempre se defendió que el desarrollo de la Serranía ha de ser endógeno, producido por aquellos que aquí viven y cuyo valor más preciado ha de ser el respeto a la naturaleza. Los senderos son una manera de aproximarnos a esa creación de recursos amables con la tierra que recibimos de nuestros abuelos y que las posteriores generaciones nos hemos encargado de degenerar.

La web ha de servir para vencer las distancias geográficas que separan a nuestros socios. Ha de cumplir además un servicio didáctico, de conocimiento de nuestro término y de las vicisitudes de nuestras gentes. Ha de servir para comunicar a la red nuestras actividades y debe ser el nexo de unión de todos aquellos que se sienten de La Gavilla, allí donde moren. También debemos conseguir que todos los que se sientan de Santa Cruz, de La Olmeda, de Rinconadas o de Higueruelas, tengan un lugar donde conocer mejor su tierra.

Todos estos proyectos han sido posible gracias a practicar una economía, acorde con nuestros medios y que ha contado con la aportación de nuestras cuotas, la consecución de subvenciones, la matrícula de las jornadas y ser comedidos en el gasto.

La participación voluntaria de los ponentes en nuestras jornadas han sido vital para que estas puedan seguir organizándose sin significar una sangría para nuestra organización. 

El apoyo de la Universidad de Castilla la Mancha, del Centro de Estudios de Castilla la Mancha y de los Departamentos de la Presidencia, Educación y Cultura de la junta de comunidades de Castilla la Mancha,   la Diputación de Cuenca y la iniciativa Leader de la Unión Europea has sido vitales para poder realizar nuestro trabajo.

Pero esos apoyos económicos no son suficientes para lograr la autosuficiencia y nos vemos obligados a pensar en nuevas iniciativas para generar ingresos y poder aumentar así nuestra capacidad de acción.

PROPUESTAS.

1.- Creación de del Proyecto de Cultura  y Memoria Local, cuya responsable será Sofía Lázaro y en la que debemos recuperar el patrimonio festivo, gastronómico, de conocimiento sobre las técnicas y labores agroalimentarias y de explotación de la naturaleza. Este proyecto ha de ser prioritario y deberá contar con la colaboración de todos. De este trabajo debería nacer un libro que sirviera para que todos conozcan esas grandes cosas que vamos perdiendo.

2.- Debemos apoyar cualquier iniciativa económica y procurar crear contenidos acordes con nuestra manera de ver la vida. Es por ello que consideramos que debemos aportar nuestro conocimiento y nuestra experiencia para ayudar a generar el nacimiento de cooperativas y actividades que generen riqueza y que consigan la permanencia de población en la Serranía.

3.- Seguiremos organizando las jornadas de estudio sobre el maquis y seguiremos apoyando a las asociaciones que organizan el acto de homenaje al guerrillero español.

La responsabilidad del proyecto recaerá sobre la coordinadora de las jornadas.

Las jornadas han de seguir siendo un referente en la recuperación de la memoria desde un punto de vista crítico y alejado de lo ideológico, de lo partidista y lejos de conformarse con una mirada superficial del asunto de estudio, queremos subrayar el terrible mal que para las comunidades campesinas resulto el desenlace de la guerra civil y sus consecuencias. Es el nuestro un mensaje pacifista y solidario con aquellos que sufrieron. 

La cantidad de personas que se dirigen a nosotros para que les ayudemos a encontrar a sus familiares desaparecidos nos ha obligado a crear una oficina de ayuda a los desaparecidos durante el periodo guerrillero. Creemos que la persona que mejor puede desarrollar este trabajo, es Adolfo Pastor y su trabajo dependerá de la Presidencia. Además se propondrá a las Asociaciones por la Recuperación de la Memoria Histórica y al Foro por la Memoria un acuerdo de colaboración para obtener mejores resultados.

Apoyaremos cualquier iniciativa que sirva para difundir la etapa histórica a la que hemos centrado nuestra atención y a aquellas que sirvan para un mejor desarrollo de la Serranía. Es por ello que dependiendo del resultado económico de las jornadas, estudiaríamos nuestra participación en un documental que están rodando Benito Díaz y César Fernández con la cantidad de 1200 €.

4.- Proceso de modificación de los estatutos. Desde el año pasado, se iniciaron los trabajos de redacción de los nuevos estatutos obligados por su mejor adecuación a los tiempos que corren y por imperativo legal, ya que se ha modificación la ley de asociaciones.

Durante este verano han estado trabajando una comisión formada por Julio Antón, Rosi Sánchez, Carmen Monleón, Miriam Antón y Pepe Gorges. 

Queremos felicitar el trabajo realizado por esta comisión. El procedimiento para la aprobación de los estatutos será la siguiente:

A partir del 21 de agosto de 2003 hasta el 21 de septiembre, todos aquellos socios que quieran presentar alegaciones, deberán de enviarlas por escrito a la secretaria de la asociación, Conchi Martínez.

Las alegaciones se estudiarán en la Comisión y, si procede, se integraran en el proyecto de estatutos.

La votación para los nuevos estatutos se realizará desde el 2 al 4 de octubre, coincidiendo con las jornadas. Se dispondrá de una urna al efecto.

Podrá votarse presencialmente y por correo. Las personas que quieran votar por correo, enviaran en un sobre cerrado su voto.

5.- Segunda Fase de los senderos. A propuesta de Teodoro Baeza, como responsable del proyecto de senderos, se expondrá el nuevo planeamiento y se dará impulso a la Comisión de senderos para que obtenga los resultados previstos. Se acuerda aprobar el presupuesto para esta segunda fase de los Senderos que ascenderá a 80.000 € y que habrán de solicitarse las subvenciones correspondientes.

6.-  Se acuerda presentar a Cultura 2000, el proyecto de Recuperación de Memoria y Cultura Local. Se acuerda aprobar el presupuesto del proyecto que será de 80.000 € y que habrán de solicitarse las subvenciones correspondientes.

7.- Se aprueba el balance presentado por la tesorería. 

Capital disponible: 6559 €

Adeudos: 8184 € 

8.- Se aprueba la adquisición patrimonial de un solar o casa para nuestra futura sede social con un coste de 30.000 € y que habrán de solicitarse las subvenciones correspondientes.

Santa Cruz de Moya, 21 de agosto de 2003.

